
Quito, 23 de octubre del 2020 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - QUITO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Manuel Agustín Godoy Rurz, en mi calidad de GERENTE DE COMERCIALIZADORA GODOY RUIZS.A., 
en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico a usted la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO | ACCIONES | VALOR TIPO DE TOTAL 
NOMINAL | INVERSION _ 

GABRIELA DORA LISSETTE 
CRISTINA | ORTEGA GODOY 
ORTEGA |/ CC 1102713482 11.561 USD1,00 | NACIONAL | 11.561,00 

GODOY C.C Mark: 
1104460454 /| dortegagGlle.com.ec           
  

      

  

   
la que la transferencia se encuentra inscrita en el libro de acciones, con fecha 22 de 

0, fecha en la que se me comunicó del particular 

Manlebágustin Godoy Ruiz 
GERENTE COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ S.A. 

Cc Archivo



Loja, 22 octubre del 2020 

Señor 
Manuel Agustín Godoy Ruiz 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ S.A. , 
Ciudad.- E 

  

De nuestra especial consideración 

Señor Gerente General. 

Comunicamos a usted para los fines legales consiguientes que con fecha 6 de octubre 
de 2020, se realizó la transferencia de 11.561 ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS 
DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ S.A., que correspondían a GABRIELA CRISTINA 
ORTEGA GODOY en favor de DORA LISSETTE ORTEGA GODOY, por lo que solicitamos 
que de forma inmediata se realice la respectiva inscnpción en el libro de acciones y 
accionistas Solicitamos además se emita un nuevo título a nombre de la adquiriente 

Las indicadas acciones, comprenden la totalidad de los derechos que tenía la 
transferente sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podrán 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio 
sin restricción, superávit, aumentos de capital en trámite, aportes para futuras 
capitalizaciones, utilidades y cualquier otro concepto, de tal manera que la transferente 
al enajenar sus respectivas acciones, lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sim reservarse ninguno para sí. 

Adjuntamos el contrato correspondiente. 

Atentamente, 

cr Aa , ». da GODOY 

TRANSFERENTE 

CC. AAUAALOASA 

DOKA LISSETTE ORTEGA GODOY 

ADQUIRENTE 

MOLA 

  

cc,   

Loja, 22 octubre del 2020



a, 

Factura: 001-002-000068247     
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200901059D03940- 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE GEOVANNY GUZMAN GONZALEZ de la NOTARÍA QUINCUASESIMA NOVENA , 
comparece(n) DORA LISSETTE ORTEGA GODOY portador(s) de CÉDULA 1102713482 de nacionalidad ECUATORIANA, 
mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domucillado(a) en LOJA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en celidad de 
COMPRADOR(A); GABRIELA CRISTINA ORTEGA GODOY portador(a) de CÉDULA 1104460454 de nacionalidad 
ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domicilisdo(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS 
DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) fma(s) constante(s) en el documento que 
antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

    

  

   

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo enmidad de acto, de todo 10 fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confíére el numeral noveno del artículo dieciocho Y la Ley Notarial - El presente 
reconocimiento no se refiere af Contenido del documento que antecede, sobre cuyo teta esta Notaria, no asume 
responsabilidad alguna — Se-archva un ongnal. GUAYAQUIL, a 6 DE OCTUBRE DEL 2020, (16.47) SS 

  

   7, 
poa ussÉrme ÓnfecA coDoY 
¿SÉDULA 102719482 

  

out ga Ode GABRIELA CRISTINA ORTEGA CODO! 
CÉDULA 1108460454.         



   
CONTRATO DE COMPRAVENTA (TRANSFERENCIA). 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA GOD UIZIS/A. + 

  

En la ciudad de Loja, a los 6 días del mes de OCTUBRE Side 2020, 
comparecen por una parte, la señorita GABRIELA CRISTINA 

GODOY, a quien se la denominará la VENDEDORA; y por otra parte la 

señora DORA LISSETTE ORTEGA GODOY, a quien se la denominará la 

COMPRADORA, ambas por sus propios derechos; todos legalmente 

capaces para contratar y obligarse, con la finalidad de celebrar la presente 

compraventa, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. - 1. La señorita GABRIELA CRISTINA 

ORTEGA GODOY es titular de 11.561 (ONCE MIL QUINIENTAS 

SESENTA Y UN ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS DE UNA 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA), en la 

compañía COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ S.A., representadas en 

el título No. 21; 2. Según la certificación de fecha 2 de septiembre de 2020 

emitida por Gerente General de la compañía Sr. Manuel Agustín Godoy 

Ruiz y por el Contador de la compañía Sr. Néstor Paredes, el valor 

patrimonial de las referidas acciones es de USD 13.241,46 (TRECE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS). 

SEGUNDA: COMPRAVENTA (TRANSFERENCIA DE ACCIONES) - Por 

medio del presente contrato, la señorita GABRIELA CRISTINA ORTEGA 

GODOY, procede a dar en venta real, es decir a transferir 13.241,46 

(TRECE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y SEIS 

CENTAVOS), de la compañía COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ S.A, 

en favor de la señora DORA LISSETTE ORTEGA GODOY, quien en la



  

TERCERA: PRECIO: - El precio por las acciones materia de la presente 

compraventa e USD 13.241,48 (TRECE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS), es decir el valor patrimonial de 

las mismas, según la certificación emitida por EL Gerente General y 

Contador de la compañía. 

El precio será pagado de la siguiente forma: 

USD 1.241,46 (MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA CON CUARENTA Y SEIS 

CENTAVOS) en calidad de anticipo, mediante depósito en la cuenta de 

ahorros número 2900682782 del Banco de Loja de titularidad de 

GABRIELA CRISTINA ORTEGA GODOY, a la presente fecha 

USD 2.000,00 (DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), hasta el día 30 de septiembre de 2021 

USD 2.000,00 (DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), hasta el día 30 de septiembre de 2022 

USD 2.000,00 (DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), hasta el día 30 de septiembre de 2023 

USD 2.000,00 (DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), hasta el día 30 de septiembre de 2024 

USD 2000,00 (DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), hasta el día 30 de septiembre de 2025 

USD 2000,00 (DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), hasta el día 30 de septiembre de 2026



  

Para constancia firman las partes por triplicado. 

Crudo Oye Codo 
GABRIELA CRISTINA ORTEGA GODOY 

VENDEDORA 

RA E: ORTEGA GODOY 
£ 

COMPRADORA 
cc: 1192713452 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Nombres del ciudadano: ORTEGA GODOY DORA LISSETTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| PEZ || Sexo: MUJER 

|. Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO RUIZ JOSE LUIS 

  

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 2012 

Nombres del padre: ORTEGA GUTIERREZ ANGEL VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GODOY RUIZ ZOILA BELTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: DIANA EVELIN PLUA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 59 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

' /* de certcado: 202-347-26991 EE) 

Ing. Adolfo Salcedo. 
AAN Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

    

prifcado deberá valdario onthttps:/virual segistrociviob.ec, conforme. la LOGIDAC An. , numeral y ala LCE.    



     

CIUDADANAJO:



REPÚBLICA DEL ECUADOR Jai Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DEATOS DE IDENTIDAD 

        

  

Número único de identi cación odds 

Nombres del ciudadano: ORTEGA GODOY GABRIELA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTEGA GUTIERREZ ANGEL VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GODOY RUIZ ZOILA BELTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Informacion certificada ala fecha 6 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor DIANA EVELIN PLUA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUILNT 59 GUAYAS GUAYAQUIL 

1 de certicado: 205-347-27003 HE) 

| 1 || ml IM 1 sms 
Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

    

  

  

  

      

  

:05-347-27003 

La nsttución persona anto quien se presente es cerifeaso deberá vañario enrtps:/VituaLregistrocivil gob ee, conforme la LOGIDAC An. numeral 1 y ala LE.    
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

0034 F 0034 - 107 
Sa ERreTaDO ne 

  

ORTEGA GODOY DORA LISSETTE 
: APELLIDOS Y NOMBRES 

provincia: LOJA 

CANTON: LOJA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
PARROQUIA VALLE 

M
O
 

  

ZONA: 
  

  

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

2619 
  

E 

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

ISIDENTA/E DE LA JRV


